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2017 PROVINCIA CANTON | NOTARIA | SECUENCIAL 

AÑO 17 05 03 Po 

CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LINEAS AEREAS 

Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

GALINDO SALINAS RICARDO JUAN Y 

ELISSA KAROLITHA SORIA VALENCIA. 

AFAVOR DE: PABLO ERMEL FIALLO SORIA Y 

SORIA VALENCIA NELLY MAR! 

  

6.741,17 

  

DI: DOS COPIAS 

DS, 

  

En la Ciudad de Sangolqui, Cabecera Cantonal de Rumiña! 

República del Ecuador, hoy día JUEVES TREINTA DE MARZO 

DEI/DOS MIL DIECISIETE; ante mí, doctor MARCELO 

/AZMIÑO BALLESTEROS, Notario tercero de éste Cantón, 

  

     

comparece: los cónyuges GALINDO SALINAS RICARDO 

JUAN Y ELISA KAROLITHA SORIA VALENCIA, de estado 

civil casados entre sí; ecuatorianos, de profesión Piloto, 

de 56 años de edad, teléfono 0995707686, domicilio Pasaje 

Espinoza y José Vinueza Conjunto Solo Campo, La Morita, por 

sus propios y personales derechos, en calidad de CEDENTES 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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y por otra parte el señor PABLO ERMEL FIALLO SORIA, 
ciudadano ecuatoriano, de estado civil soltero, de 41 años de 

edad, de profesión Piloto, domicillo Pasaje N10C y Rio Pangor, 
Tumbaco, teléfono 0982503435, yla senora SORIA VALENCIA 

NELLY MARIA, cudadana ecuatoriana, de estado civil soltera, 

de profesión Secretaría, de 62 años de edad, domicilio Pasaje 

N10C y Rio Pangor, teléfono 0999886902, por sus propios y 

personales derechos en calidad de  CESIONARIOS Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar y poder obligarse, Advertidos que — fueron los 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, asi como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

el texto de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo a continuación es el siguiente- SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrturas a su cargo, dignese 

incorporar una más de Cesión de Participaciones de Compañia 

de Responsabilidad Limitada, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: — PRIMERA COMPARECIENTES: — PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de part 

personas; 1.1El señor GALINDO SALINAS RICARDO JUAN, 

  

¡ciones las siguientes 

ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía 

No, Uno siete cero seis seis siete nueve uno cero cinco, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal formada con la señora ELISSA 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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KAROLITHA SORIA VALENCIA, a quien en adelante se le 

podrá denominar simplemente como "Cedente", y, 12 El señor 

PABLO ERMEL FIALLO SORIA, ciudadano ecuatoriano, de 

estado civil soltero, quien lo hace por sus propios y personales 

derechos, a quien para efectos del presente instrumento se lo 

podrá denominar simplemente como “Cesionario” 13 La 

señora Soria Valencia Nelly María, ciudadana ecuatoriana, de 

estado civil soltera, quien lo hace por sus propios y personales 

derechos a quien para efectos del presente instrumento se lo 

podrá denominar simplemente como “Cesionario” A los 

señores mencionados se les podrá denominar individualmente 

como "Parte", o en conjunto como las "Partes". SEGUNDA: 

ANTECEDENTES- 21. El señor GALINDO SALINAS 

RICARDO JUAN es propietario de mi seiscientas 

participaciones de la compañía LINEAS AEREAS Y 

MANTENIMIENTO AERMANT CÍA, LTDA. 2.2. Los señores 

Pablo Ermel Fiallo Sora y NéÍy Maria Soria Valencia, se 

      

encuentran interesadgs” en adquirir las participaciones 

pertenecientes aj/“señor Galindo Salinas Ricardo Juan 

Quitg/el primero de julio del dos mil trece inscrita el dos de 

fosto del dos mil trece TERCERA. ACUERDO- De 

“conformidad con los antecedentes expuestos, el Cedente se 

compromete a transferir a los Cesionarios la totalidad de sus 

participaciones de la compañía LINEAS AEREAS Y 

MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA, sin reserva de 

ninguna naturaleza. De tal manera que las participaciones de la 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



4 Compañía quedarian de la siguiente manera 
  

  

  

          

2 [romaE CEDUA No PANTOPACONES 

3 LO EME AALOSONA | 1e00Ms0n ms 
4 

MELO MARA SOMA | 1600100858 T 
5 | unencia 

6 
7 CUARTA. PRECIO: Las partes convienen que el valor 

4 a pagar por parte de los Cesionarios a favor de El 
y Cedente asciende a (Seis mil setecientos cuarenta y un 

10 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con diecisiete 

11. centavos) el cual el Cedente recibe a su entera satisfacción 
12 QUINTA- DECLARACIONES: Las pares declaran 
+3. expresamente que conocen y aceptan todas y cada una de las 
14. Cláusulas y estipulaciones del acuerdo. SEXTA. DOMICILIO.- 

4s — Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen 

16 en señalar su domicilio en la ciudad de Quito. En el evento de 

41 Cualquier cambio en la dirección prevista en este Contrato, la 

18 Parte que lo realice deberá notificar este hecho, 

19 — inmediatamente, a la otra Parte. Cualquier modificación que se 

20  fealice deberá ser a una dirección que se encuentre dentro del 

21 Perímetro urbano del Cantón Quito, SÉPTIMA: RESOLUCIÓN 

22 DE CONTROVERSIAS. Toda controversia o diferencia 

23 derivada o relacionado con este contrato será resuelta por un 

24 Tribunal de Arbiraje del Centro de Arbitraje y Mediación de la 
25 Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana, y se sujetará 

26 2 lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el 

21 Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

28  Mencionada Cámara. Usted señor Notario se servirá incluir las 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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cláusulas de estilo a fin de que el presente documento tenga la 

plena validez jurídica. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y 

se encuentra firmada por el doctor Andrés Ayala Ortiz con 

matrícula profesional número 220, del Foro de Abogados.- Los 

comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 

identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al 
nal del presente instrumento. público.- Para la celebración 

de esta escritura. pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario en todo su contenido, se ratcan y para constancia la 

firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo, el Notario 

Público Tercero del Cantón Rumiñahui, también doy fo.- 

SR. GALINDO SALINAS RICARDO JUAN. 

          
SRAYELISSA KAROLITHA SORIA VALENCIA. 
YC. /600/9293:2 

FIR= 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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plo. 
SR PABLO ERMEL FIALLO SORIA. 

es. 

y 

Cc. 

[600241011 

         GC dio 
SoRi | VALENCIA NELLY 

/80010685 € 
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FORMULARIO 
E CONSTANCIA DE 
Citi DOCUMENTOS EXTRAVIADOS 

Focas do usticia una pra cin 

  

    

A] 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Cda de Cludadanta 1000t058S8. 
"Nome: NELLYMARIA 
Apetidos SORIA VALENCIA 

Provincia (domi). PICHINCHA 
Cantén (domicilio): QuTO. 

Dieccón (domo) UNBAcO 
  

DATOS DEL EXTRAVÍO 
Provincia [documentos extraviados): PICHINCHA. 
Cantón (documentos extraviados) Quro 

Dirección  ctcunstanca(documentos —— PARQUE LA CAROLINA 
eraados) 

Fecha (documents extraviados): 284/2017. 
  

DOCUMENTOS EXTRAVIADOS 

"TIPO DE DOCUMENTO CODIGO DOCUMENTO DESCRIPCION 
  

  

CERTIFICADO VOTACION 19 DE Papeleta de Votación 1600106853 Poo Nora 

DOCUMENTOS BANCARIOS EXTRAVIADOS 
        

  

  

   
    El presente formulario cofsttuye una mera constancia de pérdida de documentos y no reemplaza la denuncia que presentarse en los juzgados e conravenciones y demás instucione: ocumento orinal



 



 



musa REPÚBLICA DEL ECUADOR ee rec 
rección Ganar de Regio Cv eratión y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Protesión: PILOTO 

Estado Civil: SOLTERO 

     

  

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio! 

Nombres del pacre/FYAÍO TERAN ERMEL IGNACIO 

Nombres de la maáre: SORIA VALENCIA NELLY MARIA 

0: 15 DE JULIO DE 2010 

  

ene Yin do aa ti Copie ecc nn er. 
a e A ra ga 

  

 



muaa EEPÚBLICA DELECUADOR tas 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 1600245011 

Nombre: FIALLO SORIA PABLO ERMEL 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

   

  

Mensaje: LA PERSONANO REGISTRA D] 

La lermación del carná de scasció es cnsuada de manera dica hi e Sa sc CONADIS enc de 
incoratancs sea ed oración 

Ieormación ica foc E MAYO DE 2017 
Emisor DASY CAPOLINA SANCHEZ OROHENACIO/ PICHINCHAPUMIÑAYLENTA: PIOHICHA. RUIÑA MA 

  
 



  pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Printer rección Caer de Megistro Ci, Hentai y Ceduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1708679105 

Nombres del cludadano: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

Condición del cedulado. CIUDADANO” 

Lugar de nacimiento ECUAPBR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ / y Focha de nacimiento: 12 DE NOVIGBAE DE 1980 

| Ú 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

   
   

  

   

  protoión MILITAR SERV PASIVO 
Estado Cin ASADO 
Cónyuge. SORIA VALENCIA ELISA KAROLITHA 

UNA SANCHEZ OPOMENICHO- PGA UMIRAMUNTA PINCHA. 

7 Er 1 
cin RS cy e e 

     

  
naa pan nine cocos psa rehvct gbs 

 



ión REPÚBLICA DEL ECUADOR > eniltación y Colación vecuón Canale gia Cv Horicació y Concón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 170B67910S 

Nombre: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGIST; APACIDAD. 

1: La Ptrmacin dl cané de dsapaccas scr 92d morra nl 1 Jero ce Saus Pesca CONDS en cas de 

tlomació corea ala 10€ MAYO DE 201 
Fico DAS CANOLIA SANCIEZ MORONA PANCITA A 

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR scntcnción y Codaación” Dtncció nea de Meu Cl, Genta y Ceac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    al | acond: ECUATORIANA 
J Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
Estado Civil: CASADO, 

        

        

“Cényugo: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

  

0 A 0 a CA ln o e rt. 

 



ia PERRA DE ECUADOR Pasan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DELCIUDADANO 

  

sur 1600192892 

Nombre. SORIA VALENCIA ELISSA KAROLJÍHA 

1. Información referencial de discapacidad. 1) 

Mensajes LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

da reoació de rá dapcióo es coma mareas lito da Sao Pipa. COMADIS en cas de 

    
Fi DOY CAÑO SANCIEZ OPOUBNACIÓ PINE RUMANA PERCHA. UA O 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR bacin Ganar de ogro Cr, aran y Cocin 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

(A 
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: SECRETARÍA.     Estado Civil SOLTEÑO 

  

Var ns san al e rn Coi o cons cat 
mn nn den tc SIM re gob



  REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dirt 
PEA sección Genera de Meir Cl dericación y Ceduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nue 1600106858 

Nombre: SORIA VALENCIA NELLY MARIA 
  

     
1. Información reterencial de discapacidad: 

Mens LA PERSONA NO REGISTRA DI 

  

La loacin dl comá de dcasaci scorsutaca de marga 
  

Formación ceca a ch: 30 MAYO OE 2017 
Faso DAISY CANCUINA ACNE MOPOMENACHO- PNC UMATA. PIDA AU 

 



rm 
Se otorgó ante mí, en fe de lo £aal confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE SU ORIGINAL, que obra en mí 
protocolo correspondiente la públicas. Sellada y 

  firmada en el lugar y fecha de gu gtorgatniento. DOY FE. . 

      

 



  

 



  

TIFICO: Que en esta fecha y con el número 20 se inscribe la 
presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA.LTDA, 
que otorgan los cónyuges GALINDO SALINAS RICARDO JUAN y ELISSA 
KAROLITHA SORIA VALENCIA, a favor de los señores PABLO ERMEL 
FIALLO SORIA y SORIA VALENCIA NELLY MARIA—«de-estado civil 
solteros, procediéndose a su marginación en el libro Mercantil, tomándose 

    

Elaborado por: Ing, Jesica Naveda



DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 
la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA LÍNEA AEREA Y MANTENIMIENTO 
AERMANT CIA. LTDA., otorgado el primero de julio del 
dos mil trece, ante el doctor Fernando Polo Elmir, 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, de la 
escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA LÍNEAS AÉREAS Y MANTENIMIENTO 
AERMANT CIA. LTDA. QUE OTORGA El SEÑOR 
GALINDO SALINAS RICARDO JUAN Y SEÑORA 
ELISSSA KAROLITHA SORIA VALENCIA A FAVOR DEL 
SEÑOR PABLO ERMEL FIALLO SORIA Y SEÑORA SORIA 
VALENCIA NELLY MARIA, otorgada el día jueves treinta 
de marzo del dos mil diecisiete, ante el Doctor MARCELO 
PAZMIÑO BALLESTEROS, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 
RUMIÑAHUI, en la que se ceden mil seiscientas 
participaciones, y que consta del presente instrumento 
público.- 

Quito, a 14 de Junto del 2017. 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
LA NOTARIA, DELCANTÓN pao 

Dra, Mónica Elizabeth Maldonado Nieto 
DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA VIGÉSIM. 

  

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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Ñ s % DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
(AE NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-35-P02026 

3 RATIFICATORIA 
4 OTORGADO POR: 
5 RICARDO JUAN GALINDO SALINAS Y SORIA VALENCIA 
6 ELISSA KAROLITHA 
7 AFAVOR DE: 
$ PABLO ERMEL FIALLO SORIA Y NELLY MARÍA 
9 SORIA VALENCIA 

10 CUANTÍA: INDETERMINADA 

11 DI: 3 COPIAS 
12 SHP 
13. Enel Distato Metropolitano de Quito, capital de la República del 
14. Ecuador, hoy día, veinte y ocho de junio de dos mil diecisiete, ante 
15 mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 
16 Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, designado 
17 mediante acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 
18 CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del 
19 - dosmiltrece, expedida porla señora Directora General del Consejo 
20. dela Judicatura; comparecen los cónyuges señor RICARDO JUAN 
21 GALINDO SALINAS y señora SORIA VALENCIA ELISA 
22. KAROLITHA, casados, por sus propios derechos, en su calidad de 
23. Cedentes; y, los señores PABLO ERMEL FIALLO SORIA, soltero y; 

a 06 NELLY MARÍA SORIA VALENCIA, soltera; ambos por sus propios 
dereghos; en su calidad de Cesionarios. Los recientes son A cd cicle een 

idos privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

  

RI cie pito cc 
qu ds



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1. de identificación cuya copia fotostática debidamente certificada 
3 por mi agrego a esta esentura pública como documento 
3. habilitante; y, quien al suscribir el presente instrumento confiere 
4 su autorización expresa para la verificación de su información y 
5 datos personales en el “Sistema Nacional de Identificación 
6 Ciudadana” de la Dirección General de Registro Civil, 
7 Identificación y Cedulación; cuyo documento generado en línea, 
8 una vez impreso se adjunta como habilitantes. Adwertidos los 
3. comparecientes por miel Notano de losefectos y resultados de esta 

  10 escritura, así como exammado que fue en foma aislada y 
11 separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin. 
12 - coacción, amenazas, temor reverencial, no promesa o seducción, 
13 me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta. 
14. "SEÑOR NOTARIO: En el registro de esenturas públicas a su 
15 cargo sirvase insertar una “Ratificatoria”, en conformidad a las 
16 siguientes estipulaciones: PRIMERA -OTORGANTE.- Concurre al 
17 otorgamiento del presente instrumento el señor Ricardo Juan 
18 - Galindo Salinas y su cónyuge la señora Sona Valencia Elissa 
19 - Karolitha, de estado civil casados entre sí, ecuatorianos, domicilio 
20 en Pasaje Espinoza y José Vinueza, Conjunto Solo Campo, La 
21 — Morita, teléfono 099-250-3435, correo: pefs2006Ggmail.com,por 
22 sus propios y personales derechos, en adelante denominados 
22. como “Los Cedentes”; por otra parte, el señor Pablo e mala 
24 Soria, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de espa 

26) e Tumbaco, — teléfono: cmo 

Sh 

  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
Jl DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 Valencia, ciudadana ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

2. profesión secretaria, mayor de edad, domucilio Pasaje N1OC y Rio 
3. Pangor, Tumbaco, en adelante denominado como “La Cesionaria”, 
4  SEGUNDA- ANTECEDENTES- 1- La compañía “LINEAS 
5 AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA”, fue 
6 - constituida el primero de Julio de dos mil trece, ante el Notano 
7 Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fermando Polo Elmir, 

8 € inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de 
9 Agosto del dos mil trece, en adelante la Compañía. 2.- La compañía 

10 cambio su domicilio al Cantón Mera, Provincia de Pastaza, 
11. mediante escritura pública celebrada el diecisiete de junio del dos 
12 mil dieciséis, otorgada ante el Notamo Tercero del Cantón 
13. Rumiñahui, cambio de domicilio que fue aprobado por la 
14 Superintendencia de Compañías, mediante — Resolución 
15 SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.2034, de fecha 19 de agosto del 
16. 2016: inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de 
17. noviembre del 2016 y en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
18 Cantón Mera, el 1 de Noviembre del 2016. 3.- El señor Ricardo 
19 Juan Galindo Salinas es propietario de mil seiscientas (1600) 

20. participaciones de un dólar de valor cada una en la Compañía. /4.- 
21 En la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
22. compañía celebrada el veinte y cuatro (24) de marzo del'dos mil 
23 diecisiete (2017), conforme:'acta adjunta, se autori el ceder 
¿gosirEnioiggciones de la compañía. 5 Mediante escritura otorgada 

Sa e renstóntinces Notario Tercero del 
' Provincia de Pichincha, los comparecientes 

la cesión de participaciones antes menci no 

       



e DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Eo 

1 

25 

¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

se busca solventarlos a través del presente instrumento. 
TERCERA: RATIFICATORIA 3.1.- Con los antecedentes expuestos 
los comparecientes proceden a rectificar y aclarar que la cesión de 
participaciones se realiza de la. siguiente manera: a.- El señor 

Ricardo Juan Galindo Salinas cede al señor Pablo Ermel Fiallo 
Soria la cantidad de mil quinientas noventa y mueve (1599) 

participaciones, que constituyen parte de su haber social en la 

compañía. b.- El señor Ricardo Juan Galindo Salinas cede a la 
señora Nelly Maria Soria Valencia la cantidad de una (1) 
participación, que constituyen parte de su haber social en la 
compañía. 

eroexre Jeroura Jretones [rio >> Joeovra] 
[EEES Temes | EE rs | 

[E Temes 1 AER fren] 
El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

  

32. Igualmente, se adjunta como habilitante del presente 
instrumento el Acta de Junta General Extraordinaria y Ur   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 encuentra firmada por el abogado Carlos Julio Balseca, con 
2. matricula profesional número diecisiete-dos mil once-ochocientos 

3 sesenta y siete del Foro de Abogados. Para la celebración y 
4. otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
5 _ legales que el caso requiere; y leida que les fue por mi, el Notario, a 
6 — los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
7 contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 
8 protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

  

12 RICÁRDO JUAN GALINDO SALINAS 
a ca.1r06679/05 

“ / 
—_—ME— 

1 7 erornoc lona 
16 SORIA VALENCIA ELISA KAROLITHA 
Y Cc. /600/9293-2 

  

20  PABLO|ERMEL FIALLO SORIA 
am cc. (600401) 
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maísa REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Orección Gener da Pego Cl Isern y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708679105 

Nombres del cludadano: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

Condición del cedulad 

  

IUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1960 
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR. 
Protesión MILITAR SERV PASIVO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SORIA VALENCIA ELISA KAROLITHA 
Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1986 
Nombres del padre: GALINDO ESTRELLA RICARDO JOSE 
"Nombres de la madre: SALINAS REVES BLANCA HORTENCIA 
Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2010 

eos ctcada la cr 25 05 JO DS 2017 
ein PANTOJA SRVANAJARA DL ERP 38-POMCHA-0UO 

7     
  

 



asa REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 
ción Coraa de Foto Cha, Ieriació y Oelción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mun 1708679105 

Nombre: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. . 

Labtec ee dicas es cosalada de maraca Mie e Sala sa CONADIS ena de 

  

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Faemuiicación y Cosución rección Gone de Magia CI enicación y Cesuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1600105858 

Nombres del cludadano: SORIA VALENCIA NELLY MARIA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUABAÑOS/RIO NEGRO   
Fecha de nacimiento. 7 DE ABRIL DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: SORIA JOSE BENIGNO. 

Nombres de la madre: VALENCIA MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2016 

Emir PANTOJA SLVANA ANA DEL HERO. PICHINCIA QUTTONTIS. PICHNOHA. QUITO 

E 
CI 
Var ro Y ei a a. ne tc eo o ica. 

O O o rete gob 

      

  

az $ Dont nera Rego CR A ques e    
 



  

o PESBLICA DELECUADOD 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NuL 1600105858. 
Nombre SORIA VALENCIA NELLY MARIA. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Fis PANTOJA SILVINA KAFINA DEL HERRO. PIGHNCIA QUITO 26. PINCHA. GUTO



A] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp loción Genre Fair Cienc y Cocó 
  

onilicación y Cesión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identlicación: 1600245011 
Mombres del clucadano: FIALLO SORIA PABLO ERMEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORVPICHINCHAQUITO.CHAUPICAUZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1975 
Macionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

fosión: PILOTO 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyugs 

  

Focha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre. FIALLO TERAN ERMEL IGNACIO. 
Nombres de la madre: SORIA VALENCIA NELLY MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2010 

A a de e   

  

 



  

¡mías PEPÚBLICA DEL ECUADOR ¡pp 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1600245011 

Nombre. FIALLO SORIA PABLO ERMEL 
  

1. Información referencial de discapacidad" 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1. La turna e cra esop aaa de maraca ricota de El Ptc: COMADIS e aro   

  

 



  ml REPÚBLICA DEL ECUADOR Ra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identicación: 1600192902 
Nombres del ciudadano: SORIA VALENCIA ELISSA KAROLITHA 
Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPASTAZAMERASHELL 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

Prolesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

Fecha de Matrimonio: DE ENERO DE 1986 
Nombres del padre: SORIA JOSE 8 
Nombres de a madre: VALENCIA MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Inomacin cta a teta 28 DE AO OE 2017 
ST PICA QUITO AT 5 - PHN - QUO 

    
  

 



PÚBLICA DEL ECUADOR      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1600192992 

Nombre ¡SORIA VALENCIA ELISSA KAFOLITHA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

fs consta manera ect arica Saló Pza. CONADS once 

    

  

      

 



  

Qu. O 
Factura: 002-002-000040822 20171701035C04909 

    

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 20171701035C04909 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy le que la(s) fotocopia(s) que antecedo(r) es (so 
Iguales) aos) documerto(s) originales) que corresponde(n) a PAPELETA DE VOTACION DE RICARDO GALINDO, SOR 
EUISSA, PABLO FIALLO Y NELLY SORIA y que me lue extstio en oja(s) Ue). Una vez practicacits) la conicaciónte 
so devuelve elos) documento) en oja(s), conservando una copia de ellas en el Litro de Certcaciones La veración 
su contenido y el uso adecuaco del os) documonto(s) conifcadols) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) y 
1o(s) utliza(e) 
_QUITO, a 28 DE JUNIO DEL 2017, (1656). 
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pan CIUDADANA (0) 
E pa OCUNENTOLCREONA QUE USTEO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 24 de Marzo del 2017, se reúnen los socios de la compañía 
“LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA” en las oficinas de 
la compañía, a las 10-00 horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los 
socios presentes que representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, conforme el siguiente detalle, motivo por el cual renuncian a convocatorí; 
SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | 

  

      

  

    
  

FIALLO SORIA PABLO ERMEL. 
GALINDOSALINAS RICARDOJUAN 1,600.00 1600.00 

| 14,400.00 1440000     
  

      

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías, 
se instala la reunión, actúa como Presidente de la junta el señor Ricardo Juan Galindq- 
Salinas y, como secretario el Gerente General de la compañía, el señor Pablo Ermel Fiallg" 
Soria. El Presidente declara formalmente constituida e instalada la sesión de Junta" 
General Extraordinaria y Universal de Socios y ordena que el secretario proceda a dar 
lectura del texto del Orden del Día previsto; quien señala: 
(ORDEN DEL DÍA: 

1. Cesión de Participaciones. 

1. El Presidente dispone se trate el primer y único punto de orden del día. 

“Toma la palabra el señor Ricardo Juan Galindo Salinas, expone el deseo de ceder al señor 
Pablo Ermel Fiallo Soria, 1,599.00 del total de las participaciones que mantiene en el 
capital social de esta compañía, que son 1,600.00 participaciones y una participación a 
la señora Nelly Maria Soria Valencia. La Junta General luego de un análisis resuelve 
aceptar y autorizar la indicada cesión. 
El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

  

CEDENTE! CÉDULA [PARTICIPACIONES | CESIONARIO. CÉDULA. 
GALINDO SALINAS| FIALLO SORIA 
RICARDO JUAN __|1706679105 [1,599.00 PABLO ERMEL 1600245011 
GALINDO SALINAS! NELLY MARIA] 

SORIA VALENCIA _ | 1600106858         

  

  
  

  

      

Paga 1602 

 



Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que una vez 
elaborado se lee íntegramente a los presentes quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este 
documento. 

A las 11:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de 
treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. 

A las 11:30 se remstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura del texto 
redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asisten firman al pie de este documento. 

  

PABLO ERMEL FIALLO SORIA 
Presidente - Socio Secretario - Socio 

     



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
WS NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02026 

3. Se otorgó ante mi, y en fe de ello, conficro esta PRIMERA 
4 COPIA CERTIFICADA DE RATIFICATORIA OTORGADO 
5 POR: los cónyuges señor RICARDO JUAN GALINDO 
6. SALINAS Y SORIA VALENCIA ELISSA KAROLITHA A FAVOR 
7. DE. los señores PABLO ERMEL FIALLO SORIA Y NELLY 
E. MARÍA SORIA VALENCIA, sellada y firmada en Quito a, 
pPrrintezrccho.degualo_ de das mil electo. 
o 1 
h 
» 

  

   
«Sambo Guri Aaa ANA    

 



  

. .TIFICO: Que en esta fecha y con el múmero 21 se inscribe la 
presente Escritura Pública de RATIFICATORIA, que otorgan los cónyuges 
GALINDO SALINAS RICARDO JUAN y ELISSA KAROLITHA SORIA 
VALENCIA, a favor de los señores PABLO ERMEL FIALLO SORIA y 

    ifenvo € 
¡cantón    

  

Fatorado por: ng Jessica Maveda
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Factura: 001-003-000001438 20171701027000969 

FOTARIIA) MONO ELZARENMALDONACO IE 
NOTARÍA VIESMA SEPTIMA DEL CANTO UTO 

AZÓN MARCIAL 217 LALO 
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NOTARIA) MÓNICA ELZABETN MALDONADO NEO: 
NOTARIA VIGESIVA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO.



DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 
la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO 
AERMANT CIA. LTDA., otorgado el primero de julio del 
dos mil trece, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, de la 
escritura de RATIFICATORIA OTORGADO POR EL SEÑOR 
RICARDO JUAN GALINDO SALINAS Y SEÑORA SORIA 

VALENCIA ELISSA KAROLITHA A FAVOR DEL SEÑOR 
PABLO ERMEL FIALLO SORIA Y SEÑORA NELLY MARÍA 
SORIA VALENCIA, otorgada el veintiocho de junio del 
dos mil diecisiete, ante el Doctor Santiago Federico 
Guerrón Ayala, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 
CANTÓN QUITO, en la que SE RECTIFICA Y ACLARA que el 
señor Ricardo Juan Galindo Salinas, cede al señor Pablo 
Ermel Fiallo Soria la cantidad de mil quinientas noventa y 
nueve participaciones y el señor Ricardo Juan Galindo 
Salinas, cede a la señora Nelly María Soría Valencia una 
participación, conforme consta del presente instrumento 
público.- 

Quito, a 01 de Julio del 2017. 

  

LA NOTARIA, / ) 

( 
DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

¡NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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POTASA MARCELO PAZO BALLESTEROS. 
NOTARÍA TERCERA DEL CASO RUMAIAMLSANIGOL0UÍ 

AZON MARGINAL 217 1TOS0ICANS2! 
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Notaría Pública Tercera del 
cantón Romifalyz 

        

  

  

  

  

                

  

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

NOTARIO
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Factura: 002-002-000044081 20171705003P01582 
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PROTOCOLO 
  

          
  

2017 PROVINCIA CANTON | NOTARIA | SECUENCIAL 

AÑO 17 05 03 Po 

CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LINEAS AEREAS 

Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

GALINDO SALINAS RICARDO JUAN Y 

ELISSA KAROLITHA SORIA VALENCIA. 

AFAVOR DE: PABLO ERMEL FIALLO SORIA Y 

SORIA VALENCIA NELLY MAR! 

  

6.741,17 

  

DI: DOS COPIAS 

DS, 

  

En la Ciudad de Sangolqui, Cabecera Cantonal de Rumiña! 

República del Ecuador, hoy día JUEVES TREINTA DE MARZO 

DEI/DOS MIL DIECISIETE; ante mí, doctor MARCELO 

/AZMIÑO BALLESTEROS, Notario tercero de éste Cantón, 

  

     

comparece: los cónyuges GALINDO SALINAS RICARDO 

JUAN Y ELISA KAROLITHA SORIA VALENCIA, de estado 

civil casados entre sí; ecuatorianos, de profesión Piloto, 

de 56 años de edad, teléfono 0995707686, domicilio Pasaje 

Espinoza y José Vinueza Conjunto Solo Campo, La Morita, por 

sus propios y personales derechos, en calidad de CEDENTES 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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y por otra parte el señor PABLO ERMEL FIALLO SORIA, 
ciudadano ecuatoriano, de estado civil soltero, de 41 años de 

edad, de profesión Piloto, domicillo Pasaje N10C y Rio Pangor, 
Tumbaco, teléfono 0982503435, yla senora SORIA VALENCIA 

NELLY MARIA, cudadana ecuatoriana, de estado civil soltera, 

de profesión Secretaría, de 62 años de edad, domicilio Pasaje 

N10C y Rio Pangor, teléfono 0999886902, por sus propios y 

personales derechos en calidad de  CESIONARIOS Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar y poder obligarse, Advertidos que — fueron los 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, asi como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

el texto de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo a continuación es el siguiente- SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrturas a su cargo, dignese 

incorporar una más de Cesión de Participaciones de Compañia 

de Responsabilidad Limitada, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: — PRIMERA COMPARECIENTES: — PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de part 

personas; 1.1El señor GALINDO SALINAS RICARDO JUAN, 

  

¡ciones las siguientes 

ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía 

No, Uno siete cero seis seis siete nueve uno cero cinco, por 

sus propios y personales derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal formada con la señora ELISSA 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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KAROLITHA SORIA VALENCIA, a quien en adelante se le 

podrá denominar simplemente como "Cedente", y, 12 El señor 

PABLO ERMEL FIALLO SORIA, ciudadano ecuatoriano, de 

estado civil soltero, quien lo hace por sus propios y personales 

derechos, a quien para efectos del presente instrumento se lo 

podrá denominar simplemente como “Cesionario” 13 La 

señora Soria Valencia Nelly María, ciudadana ecuatoriana, de 

estado civil soltera, quien lo hace por sus propios y personales 

derechos a quien para efectos del presente instrumento se lo 

podrá denominar simplemente como “Cesionario” A los 

señores mencionados se les podrá denominar individualmente 

como "Parte", o en conjunto como las "Partes". SEGUNDA: 

ANTECEDENTES- 21. El señor GALINDO SALINAS 

RICARDO JUAN es propietario de mi seiscientas 

participaciones de la compañía LINEAS AEREAS Y 

MANTENIMIENTO AERMANT CÍA, LTDA. 2.2. Los señores 

Pablo Ermel Fiallo Sora y NéÍy Maria Soria Valencia, se 

      

encuentran interesadgs” en adquirir las participaciones 

pertenecientes aj/“señor Galindo Salinas Ricardo Juan 

Quitg/el primero de julio del dos mil trece inscrita el dos de 

fosto del dos mil trece TERCERA. ACUERDO- De 

“conformidad con los antecedentes expuestos, el Cedente se 

compromete a transferir a los Cesionarios la totalidad de sus 

participaciones de la compañía LINEAS AEREAS Y 

MANTENIMIENTO AERMANT CÍA. LTDA, sin reserva de 

ninguna naturaleza. De tal manera que las participaciones de la 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



4 Compañía quedarian de la siguiente manera 
  

  

  

          

2 [romaE CEDUA No PANTOPACONES 

3 LO EME AALOSONA | 1e00Ms0n ms 
4 

MELO MARA SOMA | 1600100858 T 
5 | unencia 

6 
7 CUARTA. PRECIO: Las partes convienen que el valor 

4 a pagar por parte de los Cesionarios a favor de El 
y Cedente asciende a (Seis mil setecientos cuarenta y un 

10 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con diecisiete 

11. centavos) el cual el Cedente recibe a su entera satisfacción 
12 QUINTA- DECLARACIONES: Las pares declaran 
+3. expresamente que conocen y aceptan todas y cada una de las 
14. Cláusulas y estipulaciones del acuerdo. SEXTA. DOMICILIO.- 

4s — Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen 

16 en señalar su domicilio en la ciudad de Quito. En el evento de 

41 Cualquier cambio en la dirección prevista en este Contrato, la 

18 Parte que lo realice deberá notificar este hecho, 

19 — inmediatamente, a la otra Parte. Cualquier modificación que se 

20  fealice deberá ser a una dirección que se encuentre dentro del 

21 Perímetro urbano del Cantón Quito, SÉPTIMA: RESOLUCIÓN 

22 DE CONTROVERSIAS. Toda controversia o diferencia 

23 derivada o relacionado con este contrato será resuelta por un 

24 Tribunal de Arbiraje del Centro de Arbitraje y Mediación de la 
25 Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana, y se sujetará 

26 2 lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el 

21 Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

28  Mencionada Cámara. Usted señor Notario se servirá incluir las 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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cláusulas de estilo a fin de que el presente documento tenga la 

plena validez jurídica. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y 

se encuentra firmada por el doctor Andrés Ayala Ortiz con 

matrícula profesional número 220, del Foro de Abogados.- Los 

comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 

identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al 
nal del presente instrumento. público.- Para la celebración 

de esta escritura. pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario en todo su contenido, se ratcan y para constancia la 

firman conmigo en unidad de acto de todo cuanto yo, el Notario 

Público Tercero del Cantón Rumiñahui, también doy fo.- 

SR. GALINDO SALINAS RICARDO JUAN. 

          
SRAYELISSA KAROLITHA SORIA VALENCIA. 
YC. /600/9293:2 

FIR= 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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FORMULARIO 
E CONSTANCIA DE 
Citi DOCUMENTOS EXTRAVIADOS 

Focas do usticia una pra cin 

  

    

A] 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Cda de Cludadanta 1000t058S8. 
"Nome: NELLYMARIA 
Apetidos SORIA VALENCIA 

Provincia (domi). PICHINCHA 
Cantén (domicilio): QuTO. 

Dieccón (domo) UNBAcO 
  

DATOS DEL EXTRAVÍO 
Provincia [documentos extraviados): PICHINCHA. 
Cantón (documentos extraviados) Quro 

Dirección  ctcunstanca(documentos —— PARQUE LA CAROLINA 
eraados) 

Fecha (documents extraviados): 284/2017. 
  

DOCUMENTOS EXTRAVIADOS 

"TIPO DE DOCUMENTO CODIGO DOCUMENTO DESCRIPCION 
  

  

CERTIFICADO VOTACION 19 DE Papeleta de Votación 1600106853 Poo Nora 

DOCUMENTOS BANCARIOS EXTRAVIADOS 
        

  

  

   
    El presente formulario cofsttuye una mera constancia de pérdida de documentos y no reemplaza la denuncia que presentarse en los juzgados e conravenciones y demás instucione: ocumento orinal



 



 



musa REPÚBLICA DEL ECUADOR ee rec 
rección Ganar de Regio Cv eratión y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Protesión: PILOTO 

Estado Civil: SOLTERO 

     

  

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio! 

Nombres del pacre/FYAÍO TERAN ERMEL IGNACIO 

Nombres de la maáre: SORIA VALENCIA NELLY MARIA 

0: 15 DE JULIO DE 2010 

  

ene Yin do aa ti Copie ecc nn er. 
a e A ra ga 

  

 



muaa EEPÚBLICA DELECUADOR tas 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 1600245011 

Nombre: FIALLO SORIA PABLO ERMEL 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

   

  

Mensaje: LA PERSONANO REGISTRA D] 

La lermación del carná de scasció es cnsuada de manera dica hi e Sa sc CONADIS enc de 
incoratancs sea ed oración 

Ieormación ica foc E MAYO DE 2017 
Emisor DASY CAPOLINA SANCHEZ OROHENACIO/ PICHINCHAPUMIÑAYLENTA: PIOHICHA. RUIÑA MA 

  
 



  pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Printer rección Caer de Megistro Ci, Hentai y Ceduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1708679105 

Nombres del cludadano: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

Condición del cedulado. CIUDADANO” 

Lugar de nacimiento ECUAPBR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ / y Focha de nacimiento: 12 DE NOVIGBAE DE 1980 

| Ú 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

   
   

  

   

  protoión MILITAR SERV PASIVO 
Estado Cin ASADO 
Cónyuge. SORIA VALENCIA ELISA KAROLITHA 

UNA SANCHEZ OPOMENICHO- PGA UMIRAMUNTA PINCHA. 

7 Er 1 
cin RS cy e e 

     

  
naa pan nine cocos psa rehvct gbs 

 



ión REPÚBLICA DEL ECUADOR > eniltación y Colación vecuón Canale gia Cv Horicació y Concón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 170B67910S 

Nombre: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGIST; APACIDAD. 

1: La Ptrmacin dl cané de dsapaccas scr 92d morra nl 1 Jero ce Saus Pesca CONDS en cas de 

tlomació corea ala 10€ MAYO DE 201 
Fico DAS CANOLIA SANCIEZ MORONA PANCITA A 

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR scntcnción y Codaación” Dtncció nea de Meu Cl, Genta y Ceac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    al | acond: ECUATORIANA 
J Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
Estado Civil: CASADO, 

        

        

“Cényugo: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

  

0 A 0 a CA ln o e rt. 

 



ia PERRA DE ECUADOR Pasan 

INFORMACIÓN ADICIONAL DELCIUDADANO 

  

sur 1600192892 

Nombre. SORIA VALENCIA ELISSA KAROLJÍHA 

1. Información referencial de discapacidad. 1) 

Mensajes LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

da reoació de rá dapcióo es coma mareas lito da Sao Pipa. COMADIS en cas de 

    
Fi DOY CAÑO SANCIEZ OPOUBNACIÓ PINE RUMANA PERCHA. UA O 

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR bacin Ganar de ogro Cr, aran y Cocin 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

(A 
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: SECRETARÍA.     Estado Civil SOLTEÑO 

  

Var ns san al e rn Coi o cons cat 
mn nn den tc SIM re gob



  REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dirt 
PEA sección Genera de Meir Cl dericación y Ceduación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nue 1600106858 

Nombre: SORIA VALENCIA NELLY MARIA 
  

     
1. Información reterencial de discapacidad: 

Mens LA PERSONA NO REGISTRA DI 

  

La loacin dl comá de dcasaci scorsutaca de marga 
  

Formación ceca a ch: 30 MAYO OE 2017 
Faso DAISY CANCUINA ACNE MOPOMENACHO- PNC UMATA. PIDA AU 

 



rm 
Se otorgó ante mí, en fe de lo £aal confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE SU ORIGINAL, que obra en mí 
protocolo correspondiente la públicas. Sellada y 

  firmada en el lugar y fecha de gu gtorgatniento. DOY FE. . 

      

 



  

 



  

TIFICO: Que en esta fecha y con el número 20 se inscribe la 
presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CÍA.LTDA, 
que otorgan los cónyuges GALINDO SALINAS RICARDO JUAN y ELISSA 
KAROLITHA SORIA VALENCIA, a favor de los señores PABLO ERMEL 
FIALLO SORIA y SORIA VALENCIA NELLY MARIA—«de-estado civil 
solteros, procediéndose a su marginación en el libro Mercantil, tomándose 

    

Elaborado por: Ing, Jesica Naveda



DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 
la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA LÍNEA AEREA Y MANTENIMIENTO 
AERMANT CIA. LTDA., otorgado el primero de julio del 
dos mil trece, ante el doctor Fernando Polo Elmir, 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, de la 
escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA LÍNEAS AÉREAS Y MANTENIMIENTO 
AERMANT CIA. LTDA. QUE OTORGA El SEÑOR 
GALINDO SALINAS RICARDO JUAN Y SEÑORA 
ELISSSA KAROLITHA SORIA VALENCIA A FAVOR DEL 
SEÑOR PABLO ERMEL FIALLO SORIA Y SEÑORA SORIA 
VALENCIA NELLY MARIA, otorgada el día jueves treinta 
de marzo del dos mil diecisiete, ante el Doctor MARCELO 
PAZMIÑO BALLESTEROS, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 
RUMIÑAHUI, en la que se ceden mil seiscientas 
participaciones, y que consta del presente instrumento 
público.- 

Quito, a 14 de Junto del 2017. 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
LA NOTARIA, DELCANTÓN pao 

Dra, Mónica Elizabeth Maldonado Nieto 
DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA VIGÉSIM. 

  

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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Ñ s % DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
(AE NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-35-P02026 

3 RATIFICATORIA 
4 OTORGADO POR: 
5 RICARDO JUAN GALINDO SALINAS Y SORIA VALENCIA 
6 ELISSA KAROLITHA 
7 AFAVOR DE: 
$ PABLO ERMEL FIALLO SORIA Y NELLY MARÍA 
9 SORIA VALENCIA 

10 CUANTÍA: INDETERMINADA 

11 DI: 3 COPIAS 
12 SHP 
13. Enel Distato Metropolitano de Quito, capital de la República del 
14. Ecuador, hoy día, veinte y ocho de junio de dos mil diecisiete, ante 
15 mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 
16 Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, designado 
17 mediante acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 
18 CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del 
19 - dosmiltrece, expedida porla señora Directora General del Consejo 
20. dela Judicatura; comparecen los cónyuges señor RICARDO JUAN 
21 GALINDO SALINAS y señora SORIA VALENCIA ELISA 
22. KAROLITHA, casados, por sus propios derechos, en su calidad de 
23. Cedentes; y, los señores PABLO ERMEL FIALLO SORIA, soltero y; 

a 06 NELLY MARÍA SORIA VALENCIA, soltera; ambos por sus propios 
dereghos; en su calidad de Cesionarios. Los recientes son A cd cicle een 

idos privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

  

RI cie pito cc 
qu ds



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1. de identificación cuya copia fotostática debidamente certificada 
3 por mi agrego a esta esentura pública como documento 
3. habilitante; y, quien al suscribir el presente instrumento confiere 
4 su autorización expresa para la verificación de su información y 
5 datos personales en el “Sistema Nacional de Identificación 
6 Ciudadana” de la Dirección General de Registro Civil, 
7 Identificación y Cedulación; cuyo documento generado en línea, 
8 una vez impreso se adjunta como habilitantes. Adwertidos los 
3. comparecientes por miel Notano de losefectos y resultados de esta 

  10 escritura, así como exammado que fue en foma aislada y 
11 separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin. 
12 - coacción, amenazas, temor reverencial, no promesa o seducción, 
13 me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta. 
14. "SEÑOR NOTARIO: En el registro de esenturas públicas a su 
15 cargo sirvase insertar una “Ratificatoria”, en conformidad a las 
16 siguientes estipulaciones: PRIMERA -OTORGANTE.- Concurre al 
17 otorgamiento del presente instrumento el señor Ricardo Juan 
18 - Galindo Salinas y su cónyuge la señora Sona Valencia Elissa 
19 - Karolitha, de estado civil casados entre sí, ecuatorianos, domicilio 
20 en Pasaje Espinoza y José Vinueza, Conjunto Solo Campo, La 
21 — Morita, teléfono 099-250-3435, correo: pefs2006Ggmail.com,por 
22 sus propios y personales derechos, en adelante denominados 
22. como “Los Cedentes”; por otra parte, el señor Pablo e mala 
24 Soria, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de espa 

26) e Tumbaco, — teléfono: cmo 

Sh 

  



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
Jl DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 Valencia, ciudadana ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

2. profesión secretaria, mayor de edad, domucilio Pasaje N1OC y Rio 
3. Pangor, Tumbaco, en adelante denominado como “La Cesionaria”, 
4  SEGUNDA- ANTECEDENTES- 1- La compañía “LINEAS 
5 AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA”, fue 
6 - constituida el primero de Julio de dos mil trece, ante el Notano 
7 Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fermando Polo Elmir, 

8 € inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de 
9 Agosto del dos mil trece, en adelante la Compañía. 2.- La compañía 

10 cambio su domicilio al Cantón Mera, Provincia de Pastaza, 
11. mediante escritura pública celebrada el diecisiete de junio del dos 
12 mil dieciséis, otorgada ante el Notamo Tercero del Cantón 
13. Rumiñahui, cambio de domicilio que fue aprobado por la 
14 Superintendencia de Compañías, mediante — Resolución 
15 SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.2034, de fecha 19 de agosto del 
16. 2016: inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de 
17. noviembre del 2016 y en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
18 Cantón Mera, el 1 de Noviembre del 2016. 3.- El señor Ricardo 
19 Juan Galindo Salinas es propietario de mil seiscientas (1600) 

20. participaciones de un dólar de valor cada una en la Compañía. /4.- 
21 En la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
22. compañía celebrada el veinte y cuatro (24) de marzo del'dos mil 
23 diecisiete (2017), conforme:'acta adjunta, se autori el ceder 
¿gosirEnioiggciones de la compañía. 5 Mediante escritura otorgada 

Sa e renstóntinces Notario Tercero del 
' Provincia de Pichincha, los comparecientes 

la cesión de participaciones antes menci no 

       



e DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Eo 

1 

25 

¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

se busca solventarlos a través del presente instrumento. 
TERCERA: RATIFICATORIA 3.1.- Con los antecedentes expuestos 
los comparecientes proceden a rectificar y aclarar que la cesión de 
participaciones se realiza de la. siguiente manera: a.- El señor 

Ricardo Juan Galindo Salinas cede al señor Pablo Ermel Fiallo 
Soria la cantidad de mil quinientas noventa y mueve (1599) 

participaciones, que constituyen parte de su haber social en la 

compañía. b.- El señor Ricardo Juan Galindo Salinas cede a la 
señora Nelly Maria Soria Valencia la cantidad de una (1) 
participación, que constituyen parte de su haber social en la 
compañía. 

eroexre Jeroura Jretones [rio >> Joeovra] 
[EEES Temes | EE rs | 

[E Temes 1 AER fren] 
El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

  

32. Igualmente, se adjunta como habilitante del presente 
instrumento el Acta de Junta General Extraordinaria y Ur   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 encuentra firmada por el abogado Carlos Julio Balseca, con 
2. matricula profesional número diecisiete-dos mil once-ochocientos 

3 sesenta y siete del Foro de Abogados. Para la celebración y 
4. otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 
5 _ legales que el caso requiere; y leida que les fue por mi, el Notario, a 
6 — los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
7 contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 
8 protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

  

12 RICÁRDO JUAN GALINDO SALINAS 
a ca.1r06679/05 

“ / 
—_—ME— 

1 7 erornoc lona 
16 SORIA VALENCIA ELISA KAROLITHA 
Y Cc. /600/9293-2 

  

20  PABLO|ERMEL FIALLO SORIA 
am cc. (600401) 

    
    , 
Ni CHERRÓN AYALA se cts Ouro POLACO e Udo



maísa REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Orección Gener da Pego Cl Isern y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708679105 

Nombres del cludadano: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

Condición del cedulad 

  

IUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1960 
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo" HOMBRE 
Instrucción. SUPERIOR. 
Protesión MILITAR SERV PASIVO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SORIA VALENCIA ELISA KAROLITHA 
Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 1986 
Nombres del padre: GALINDO ESTRELLA RICARDO JOSE 
"Nombres de la madre: SALINAS REVES BLANCA HORTENCIA 
Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2010 

eos ctcada la cr 25 05 JO DS 2017 
ein PANTOJA SRVANAJARA DL ERP 38-POMCHA-0UO 

7     
  

 



asa REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 
ción Coraa de Foto Cha, Ieriació y Oelción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mun 1708679105 

Nombre: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. . 

Labtec ee dicas es cosalada de maraca Mie e Sala sa CONADIS ena de 

  

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Faemuiicación y Cosución rección Gone de Magia CI enicación y Cesuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1600105858 

Nombres del cludadano: SORIA VALENCIA NELLY MARIA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUABAÑOS/RIO NEGRO   
Fecha de nacimiento. 7 DE ABRIL DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: SORIA JOSE BENIGNO. 

Nombres de la madre: VALENCIA MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2016 

Emir PANTOJA SLVANA ANA DEL HERO. PICHINCIA QUTTONTIS. PICHNOHA. QUITO 

E 
CI 
Var ro Y ei a a. ne tc eo o ica. 

O O o rete gob 

      

  

az $ Dont nera Rego CR A ques e    
 



  

o PESBLICA DELECUADOD 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NuL 1600105858. 
Nombre SORIA VALENCIA NELLY MARIA. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Fis PANTOJA SILVINA KAFINA DEL HERRO. PIGHNCIA QUITO 26. PINCHA. GUTO



A] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp loción Genre Fair Cienc y Cocó 
  

onilicación y Cesión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identlicación: 1600245011 
Mombres del clucadano: FIALLO SORIA PABLO ERMEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORVPICHINCHAQUITO.CHAUPICAUZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1975 
Macionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

fosión: PILOTO 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyugs 

  

Focha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre. FIALLO TERAN ERMEL IGNACIO. 
Nombres de la madre: SORIA VALENCIA NELLY MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2010 

A a de e   

  

 



  

¡mías PEPÚBLICA DEL ECUADOR ¡pp 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1600245011 

Nombre. FIALLO SORIA PABLO ERMEL 
  

1. Información referencial de discapacidad" 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1. La turna e cra esop aaa de maraca ricota de El Ptc: COMADIS e aro   

  

 



  ml REPÚBLICA DEL ECUADOR Ra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identicación: 1600192902 
Nombres del ciudadano: SORIA VALENCIA ELISSA KAROLITHA 
Condición del cedutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPASTAZAMERASHELL 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

Prolesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: GALINDO SALINAS RICARDO JUAN 

Fecha de Matrimonio: DE ENERO DE 1986 
Nombres del padre: SORIA JOSE 8 
Nombres de a madre: VALENCIA MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Inomacin cta a teta 28 DE AO OE 2017 
ST PICA QUITO AT 5 - PHN - QUO 

    
  

 



PÚBLICA DEL ECUADOR      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1600192992 

Nombre ¡SORIA VALENCIA ELISSA KAFOLITHA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

fs consta manera ect arica Saló Pza. CONADS once 

    

  

      

 



  

Qu. O 
Factura: 002-002-000040822 20171701035C04909 

    

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 20171701035C04909 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy le que la(s) fotocopia(s) que antecedo(r) es (so 
Iguales) aos) documerto(s) originales) que corresponde(n) a PAPELETA DE VOTACION DE RICARDO GALINDO, SOR 
EUISSA, PABLO FIALLO Y NELLY SORIA y que me lue extstio en oja(s) Ue). Una vez practicacits) la conicaciónte 
so devuelve elos) documento) en oja(s), conservando una copia de ellas en el Litro de Certcaciones La veración 
su contenido y el uso adecuaco del os) documonto(s) conifcadols) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) y 
1o(s) utliza(e) 
_QUITO, a 28 DE JUNIO DEL 2017, (1656). 

  

A ii e coña 
voTARÍA Tas GI deL CANTÓN QUO 

E 

   

/ 

 



   CA 

Le, Etna ed oc orlalis 

  

numeral 6del Ay 10 taria, oy le cuela fotocopá gis ocade: guarda conformidad bd documento ae 
ES 

a 
vs a 

  

  

   



  

pan CIUDADANA (0) 
E pa OCUNENTOLCREONA QUE USTEO 

    

USCIS SENSE 2917 
IAEA ESTE CERTEICLDO SIRVE PARA TODOS.      

  

En eo de la fc 

 



    

  

    

CIUDADANA (0) 
o eNTOACrsorACUE vsteo SURCO Uds GO 
ESTE CERA OS TAAMES: 

    

   
Eno sein: 20 po a ra doy fe que'la Fito era Buirda Comte a ue moi 

Y 
a 
EN 

28 JUN am 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 24 de Marzo del 2017, se reúnen los socios de la compañía 
“LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO AERMANT CIA. LTDA” en las oficinas de 
la compañía, a las 10-00 horas se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los 
socios presentes que representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañía, conforme el siguiente detalle, motivo por el cual renuncian a convocatorí; 
SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | 

  

      

  

    
  

FIALLO SORIA PABLO ERMEL. 
GALINDOSALINAS RICARDOJUAN 1,600.00 1600.00 

| 14,400.00 1440000     
  

      

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías, 
se instala la reunión, actúa como Presidente de la junta el señor Ricardo Juan Galindq- 
Salinas y, como secretario el Gerente General de la compañía, el señor Pablo Ermel Fiallg" 
Soria. El Presidente declara formalmente constituida e instalada la sesión de Junta" 
General Extraordinaria y Universal de Socios y ordena que el secretario proceda a dar 
lectura del texto del Orden del Día previsto; quien señala: 
(ORDEN DEL DÍA: 

1. Cesión de Participaciones. 

1. El Presidente dispone se trate el primer y único punto de orden del día. 

“Toma la palabra el señor Ricardo Juan Galindo Salinas, expone el deseo de ceder al señor 
Pablo Ermel Fiallo Soria, 1,599.00 del total de las participaciones que mantiene en el 
capital social de esta compañía, que son 1,600.00 participaciones y una participación a 
la señora Nelly Maria Soria Valencia. La Junta General luego de un análisis resuelve 
aceptar y autorizar la indicada cesión. 
El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

  

CEDENTE! CÉDULA [PARTICIPACIONES | CESIONARIO. CÉDULA. 
GALINDO SALINAS| FIALLO SORIA 
RICARDO JUAN __|1706679105 [1,599.00 PABLO ERMEL 1600245011 
GALINDO SALINAS! NELLY MARIA] 

SORIA VALENCIA _ | 1600106858         

  

  
  

  

      

Paga 1602 

 



Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que una vez 
elaborado se lee íntegramente a los presentes quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este 
documento. 

A las 11:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de 
treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. 

A las 11:30 se remstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura del texto 
redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asisten firman al pie de este documento. 

  

PABLO ERMEL FIALLO SORIA 
Presidente - Socio Secretario - Socio 

     



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
WS NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02026 

3. Se otorgó ante mi, y en fe de ello, conficro esta PRIMERA 
4 COPIA CERTIFICADA DE RATIFICATORIA OTORGADO 
5 POR: los cónyuges señor RICARDO JUAN GALINDO 
6. SALINAS Y SORIA VALENCIA ELISSA KAROLITHA A FAVOR 
7. DE. los señores PABLO ERMEL FIALLO SORIA Y NELLY 
E. MARÍA SORIA VALENCIA, sellada y firmada en Quito a, 
pPrrintezrccho.degualo_ de das mil electo. 
o 1 
h 
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. .TIFICO: Que en esta fecha y con el múmero 21 se inscribe la 
presente Escritura Pública de RATIFICATORIA, que otorgan los cónyuges 
GALINDO SALINAS RICARDO JUAN y ELISSA KAROLITHA SORIA 
VALENCIA, a favor de los señores PABLO ERMEL FIALLO SORIA y 
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¡cantón    
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NOTARÍA VIESMA SEPTIMA DEL CANTO UTO 

AZÓN MARCIAL 217 LALO 

  

  

  

[ero S camara EsamuEnEsr Au 
O TEE DT   

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

E ETA [eaccraas f337 7 
[mo pemcraeno Jona z   

  

NOTARIA) MÓNICA ELZABETN MALDONADO NEO: 
NOTARIA VIGESIVA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO.



DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 
la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA LINEAS AEREAS Y MANTENIMIENTO 
AERMANT CIA. LTDA., otorgado el primero de julio del 
dos mil trece, ante el Doctor Fernando Polo Elmir, 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, de la 
escritura de RATIFICATORIA OTORGADO POR EL SEÑOR 
RICARDO JUAN GALINDO SALINAS Y SEÑORA SORIA 

VALENCIA ELISSA KAROLITHA A FAVOR DEL SEÑOR 
PABLO ERMEL FIALLO SORIA Y SEÑORA NELLY MARÍA 
SORIA VALENCIA, otorgada el veintiocho de junio del 
dos mil diecisiete, ante el Doctor Santiago Federico 
Guerrón Ayala, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 
CANTÓN QUITO, en la que SE RECTIFICA Y ACLARA que el 
señor Ricardo Juan Galindo Salinas, cede al señor Pablo 
Ermel Fiallo Soria la cantidad de mil quinientas noventa y 
nueve participaciones y el señor Ricardo Juan Galindo 
Salinas, cede a la señora Nelly María Soría Valencia una 
participación, conforme consta del presente instrumento 
público.- 

Quito, a 01 de Julio del 2017. 

  

LA NOTARIA, / ) 

( 
DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

¡NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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POTASA MARCELO PAZO BALLESTEROS. 
NOTARÍA TERCERA DEL CASO RUMAIAMLSANIGOL0UÍ 

AZON MARGINAL 217 1TOS0ICANS2! 
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